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	GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO

	CONVOCATORIA A LA LICITACION PÚBLICA NACIONAL No.LA-902002994-E17-2018

“SUBROGACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO PARA CARGA VIRAL Y CD4 PARA LAS UNIDADES JURISDICCIONALES Y HOSPITALARIAS DEPENDIENTES DE ISESALUD”



*ADECUAR ESTE ANEXO EN SU PARTE CONDUCENTE SEGÚN CORRESPONDA LA PARTIDA 1 Y 2 QUE INTEGRA EL PAQUETE ÚNICO OFERTADO CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DEL ANEXO 1 Y COMPLEMENTADO CON LO PREVISTO EN EL ANEXO 1-A
ANEXO 2

PROPUESTA TÉCNICA
PAQUETE ÚNICO
	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE :

NOMBRE COMERCIAL DEL LABORATORIO : 

R.F.C
CORREOS ELECTRÓNICOS: 
	FECHA DE PRESENTACIÓN  DE PROPUESTA:

	NUMERO DE  LICITACIÓN :
	NUMERO DE PARTIDA:
	UNIDAD MEDICA:




PRESTACIÓN DEL SERVICIO SUBROGADO DE PRUEBAS DE LABORATORIO PARA CARGAS VIRALES Y CD4 EN LAS PARTIDAS _____  QUE INTEGRA EL PAQUETE UNICO, DEL ANEXO _____ PARA LA ATENCIÓN DE USUARIOS DE SEGURO POPULAR DE EN: (---------INDICAR LOS CAPASITS QUE COMPRENDEN LA JURISDICCIÓN O SAI DE CADA UNIDAD HOSPITALARIA------) CONFORME A LO SIGUIENTE:

VIGENCIA DEL SERVICIO: A PARTIR DEL 01 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 Y DEL 01 DE ENERO AL 31 DE MARZO DE 2019, EN EL HORARIO DE LABORES DE CADA JUSRISDICCION SANITARIA Y/O UNIDAD HOSPITALARIA PARA LA TOMA DE MUESTRAS,  DE LUNES A VIERNES.

SE BRINDARÁ EL SERVICIO EN ( INDICAR LOS CAPASITS DEPENDIENTES DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA DE SALUD O LA UNIDAD HOSPITALARIA SEGÚN LA PARTIDA 1 Y 2 QUE INTEGRA EL PAQUETE UNICO OFERTADO), SE PROCEDERÁ A LA TOMA DE MUESTRA, SE PRESENTARÁ  AL PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA EL APOYO EN LA REALIZACIÓN DE LA TOMA DE MUESTRAS A PACIENTES, PREPARAR PREVIAMENTE LA ENTREGA DEL EQUIPO MÍNIMO INDISPENSABLE, LA INSTALACIÓN DE LOS MISMOS, ASÍ MISMO NOS COMPROMETEMOS A LA DOTACIÓN DE CONSUMIBLES PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN DEL SERVICIO,  PARA  EL TRASLADO DE LA MUESTRA Y PROCESAMIENTO  PARA  CADA TIPO DE PRUEBA, ENTRE OTROS ASPECTOS NECESARIOS PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO  SUBROGADO, LAS  PRUEBAS DE CALIBRACIÓN DE LOS EQUIPOS DE SU PROPIEDAD EN SU LABORATORIO, LA CONEXIÓN DE LA INTERFACE DE LOS EQUIPOS CON EL SISTEMA DE INFORMACIÓN, PROCESAMIENTO, REALIZACIÓN  Y RESULTADO DE  PRUEBAS  DE ACUERDO A LO SOLICITADO  EN LAS  PARTIDAS DEL ANEXO 1, EN EL QUE SE INCLUYEN LAS PRUEBAS SOLICITADAS EN LA PARTIDA ______ Y  LOS  REQUISITOS DESCRITOS EN  LOS  SERVICIOS CONEXOS COMPLEMENTARIOS, CONFORME AL RESULTADO DE LA ADJUDICACIÓN:
· COMPRENDE LOS ESTUDIOS DE PRUEBAS CUBIERTAS POR SEGURO POPULAR, INDEPENDIENTEMENTE DEL DIAGNÓSTICO POR EL CUAL SE REMITE AL PACIENTE.

· LOS ESTUDIOS PODRÁN REALIZARLOS LABORATORIOS CLASIFICADOS COMO NIVEL 1 (BÁSICOS), PERTENECIENTES AL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO.

· COBERTURA DE SERVICIO PARA LA TOMA DE MUESTRA: SERÁ DE   A     HORAS  LOS DÍAS DE  A       , COMPRENDIENDO LAS SIGUIENTES UNIDADES DE SALUD DEL MUNICIPIO DE  ___________________:

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO PROPUESTO:

EL LICITANTE DEBERÁ DESCRIBIR LOS PASOS DEL PROCEDIMIENTO DE SUBROGACIÓN PARA LA PARTIDA 1 Y 2 QUE INTEGRAN EL PAQUETE UNICO OFERTADO CONFORME A LOS REQUISITOS SOLICITADO EN EL ANEXO 1 y 1-A.
RELACIÓN DE PRUEBAS DE LABORATORIO SOLICITADOS POR _________________:

	No.
	CONCEPTO
	UNIDAD DE MEDIDA

	
	
	

	
	
	

	
	


A. DE LA TOMA DE MUESTRA

EQUIPO: EL (LOS) LABORATORIO (S) PARTICIPANTE (S) DEBERÁ INSTALAR EN LAS UNIDADES ANTES MENCIONADAS, EL MOBILIARIO Y/O EQUIPO NECESARIO PARA REALIZAR:

· TOMA DE MUESTRAS

· REGISTRO DE MUESTRAS

· SEPARACIÓN Y CONSERVACIÓN

· ENTREGA DE RESULTADOS.

B. ESTRUCTURA (ÁREA FÍSICA): EL (LOS) LABORATORIO (S) PARTICIPANTE (S), REALIZARA LAS ADECUACIONES FÍSICAS MÍNIMAS NECESARIAS A FIN DE PODER DAR CUMPLIMIENTO A LAS FUNCIONES ANTES MENCIONADAS.
C. DEL PERSONAL: EL PERSONAL REQUERIDO PARA OTORGAR EL SERVICIO SOLICITADO SERÁ RESPONSABILIDAD DEL O LOS LABORATORIOS PARTICIPANTES, NO TENIENDO NINGUNA RELACIÓN LABORAL CON EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO.

D. INSUMOS: EL (LOS) LABORATORIO (S) PARTICIPANTE (S), SERÁN LOS RESPONSABLES PROVEER LOS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZAR DE MANERA ESTANDARIZADA LAS FUNCIONES ANTES MENCIONADAS.

E. RPBI: EL (LOS) LABORATORIO (S) PARTICIPANTE (S), SERÁN LOS RESPONSABLES DEL MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RPBI, GENERADOS DE LA ACTIVIDAD DE TOMA DE MUESTRA.

F) SOLICITUD DE ESTUDIOS:  

1. LOS ESTUDIOS SE SOLICITARAN POR PARTE DEL ÁREA MÉDICA EN EL FORMATO DE ORDEN DE SERVICIO DEBIDAMENTE REQUISITADO Y FIRMADO POR EL MÉDICO SOLICITANTE, CON Vo. Bo. DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE SALUD Y SELLO DE LA UNIDAD.

2. LOS ESTUDIOS REALIZADOS SE APEGARAN ESTRICTAMENTE A LOS ANALITOS AUTORIZADOS PARA SUBROGACIÓN A USUARIOS DE SEGURO POPULAR.

3. EL PROVEEDOR NO DEBERÁ OTORGAR CITA SIN SOLICITUD PREVIA DE SERVICIO REQUISITADA EN SU TOTALIDAD; CONTENIENDO LA INFORMACIÓN CITADA EN LOS PUNTOS 1 Y 2; ASÍ COMO: 

· NOMBRE COMPLETO DEL PACIENTE

· EDAD, SEXO

· FOLIO DEL SEGURO POPULAR

· NOMBRE DEL MEDICO SOLICITANTE Y NUMERO DE EMPLEADO.

4. EL PROVEEDOR NO RECIBIRÁ ÓRDENES DE SERVICIO QUE HAYAN SIDO EXPEDIDAS CON MÁS DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE TOMA DE MUESTRA.

5. EL PROVEEDOR NO RECIBIRÁ SOLICITUDES QUE CONTENGAN ESTUDIOS FUERA DE LOS AUTORIZADOS PARA LA SUBROGACIÓN.

G)  TRAMITOLOGÍA- 

LA SOLICITUD DE SERVICIO CADUCA EN 10 DÍAS, LA CUAL NO ES VALIDO PARA TOMA DE MUESTRA EN FECHAS POSTERIORES.

 -NOMBRE DE PACIENTE, NUMERO DE EXPEDIENTE, NUMERO DE SEGURO POPULAR, NOMBRE-NUMERO DE EMPLEADO DEL DOCTOR QUE EMITE LA SOLICITUD, ASÍ COMO SU FIRMA, NUMERO DE ANALITOS SOLICITADOS CON LETRA.

 -SELLO DE LA UNIDAD EMISORA, ASÍ COMO FIRMA DEL DIRECTOR Y/O RESPONSABLE DEL CENTRO AVALANDO (SIN TACHADURAS, ENMENDADURAS, ETC... YA QUE POR EXPERIENCIA LOS PROPIOS PACIENTES MODIFICAN EL NUMERO DE ANÁLISIS AUTORIZADOS)

- COPIA DEL SEGURO POPULAR VIGENTE ENGRAPADO A LA SOLICITUD, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL PACIENTE.

- RELACIÓN DE PACIENTES Y ANALITOS REALIZADOS MENSUALMENTE (EN FORMATO EXCEL), DE FORMA ELECTRÓNICA, ASÍ COMO IMPRESA, CON SELLOS Y FIRMA DEL ÁREA MÉDICA CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE OFERTAR LA PARTIDA CORRESPONDIENTE A UNIDAD HOSPITALARIA, DEBE ADECUARSE CONFORME A LO INDICADO EN EL ANEXO 1-A 


H) REPORTE DE RESULTADOS

-LOS RESULTADOS SE ENTREGARAN MÁXIMO 72 HORAS, POSTERIOR A LA FECHA DE TOMA DE MUESTRA, AL DIRECTOR O ADMINISTRADOR DEL CENTRO DE SALUD   DEL MÓDULO DE DONDE   PROVIENE LA SOLICITUD DE LA MUESTRA.

-EL REPORTE ORIGINAL DEBERÁ ENTREGARSE AL CENTRO DE SALUD   DONDE SE GENERO LA SOLICITUD, SOLICITANDO LA FIRMA Y FECHA DE RECIBIDO EN COPIA SIMPLE DEL MISMO, ESTA COPIA SERVIRÁ COMO SOPORTE PARA LA PRESENTACIÓN DEL COBRO, EN CONJUNTO CON LA RELACIÓN DEL REPORTE MENSUAL.

I) FACTURACIÓN

1. LA FACTURA, DEBERÁ ENTREGARSE EL DÍA 25 DE CADA MES EN LA JEFATURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JURISDICCIÓN CORRESPONDIENTE.

2. LOS CORTES PARA FACTURACIÓN SE CONSIDERARAN DEL DÍA 21 AL 20 DEL MES SIGUIENTE; EJEMPLO: ( DEL 21DE DICIEMBRE AL 20 DE ENERO; CORRESPONDERÍA A LA FACTURACIÓN DE ENERO)

3. DEBERÁ ENTREGAR COMO SOPORTE A LA FACTURA ORIGINAL, SOLICITUDES DE ATENCIÓN REQUISITADAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO SOLICITUD DE ESTUDIOS.

4. ADJUNTAR A CADA SOLICITUD COPIA DE LOS RESULTADOS, COMO SOPORTE A LOS ANALITOS O PRUEBAS SOLICITADOS VS LAS PRUEBAS EFECTIVAS REALIZADAS.

5. LISTADO ELECTRÓNICO, CONTENIENDO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN:

6. NUMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL LABORATORIO

7. MODULO DE TOMA DE MUESTRA

8. FECHA DE SOLICITUD

9. FECHA DE TOMA DE MUESTRA

10. NOMBRE DEL MEDICO SOLICITANTE (COLUMNAS SEPARADAS APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S);

11. CENTRO DE SALUD SOLICITANTE

12. NOMBRE DEL PACIENTE (COLUMNAS SEPARADAS APELLIDO PATERNO, MATERNO, NOMBRE(S);

13. FOLIO DE SEGURO POPULAR

14. ESTUDIOS REALIZADOS DESGLOSADO POR COLUMNA: 

15. LA ADMINISTRACIÓN DE LA JURISDICCIÓN DEBERÁ REVISAR Y COTEJAR LA RELACIÓN DE SERVICIOS OTORGADOS CONTRA: LAS ORDENES DE SERVICIOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO.

16. ESTE PROCESO SE REALIZARÁ ÚNICAMENTE CON FINES DE REVISIÓN Y VALIDACIÓN, EL CUAL NO DEBERÁ EXCEDERÁ DE UN PLAZO MAYOR A TRES DÍAS HÁBILES; ESTE TIEMPO NO DEBERÁ CONSIDERARSE COMO INICIO DE TRAMITE DE PAGO.

17. POSTERIOR A LA REVISIÓN Y VALIDACIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIOS PROPORCIONADOS, LA ADMINISTRACIÓN DE LA JURISDICCIÓN VALIDARA LA INFORMACIÓN CON SU NOMBRE, FICHA, Y FECHA. 

18. FIRMARÁ LA FACTURA QUE AMPARA LOS SERVICIOS OTORGADOS Y ENTREGARÁ AL PROVEEDOR COPIA VALIDADA DE ESTA RELACIÓN DE SERVICIOS PROPORCIONADOS.

19. UNA VEZ VALIDADA LA INFORMACIÓN ES OBLIGACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN JURISDICCIONAL ENVIAR EL TRÁMITE PARA PROGRAMACIÓN DE PAGO A LA ADMINISTRACIÓN DE ISESALUD, DENTRO DE LOS 5 PRIMEROS DÍAS DE CADA MES.

SE ADJUNTA AL PRESENTE ANEXO 1-A EN LO QUE RESPECTA A LOS SERVICIOS CONEXOS DEBIDAMENTE REQUISADO CONFORME A LA PARTIDA 1 Y 2 QUE INTEGRA EL PAQUETE UNICO OFERTADO, MISMO QUE ES COMPLEMENTO DE ESTA PROPOSICIÓN TÉCNICA (ANEXO 2).
ATENTAMENTE 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 

__________________________________________________

NOMBRE COMPLETO DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Y FIRMA AUTÓGRAFA
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